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El act"gaIu;1e.t1te legisla-do para, ~l Qurso CQ~núf\ a. tot:lM Iu,It
Facultades de Ciencias, Farmacia e Ingeniería.

01WEN d. 3 d. diciembre a. 1969 por !« 5/!10 #.
aprueba; el plan de estudios· para fa S~Qn <te
Matemáticas de la Facult(Ul, de Ciencias (fe le;¡ U'nir
VeTSidad de Sevilla,.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuelltQ e1l el ~Q\l.
lo 20 y dib-posic¡Qn final del IJ~reto de 11 d~ ~ ~ l~•
vista la propuesta elevadl¡l. por la Universid\\d 4Io'~i@vil\t.. f.~
rablemente informada por el Consejo NaciQl1l\l g~ ~'ije'QlQn.

Este Ministerio ha reSuelto:

1." Aprobar el plan de estudios para la Sección de Mate·
méticas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevt
lla que a continuación Re detalla:
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Una astgnatura 4 escogftr elltN:

seminario de Análisis 1 ..
semtnano de Cálculo numér.i.co 1 .

ESPEGIALlDAD PE MATEMÁTICA. i\PL1.QA:QA

CUr80 eNarto

Anál1si9 matemático IV ..
Geolnetria 111 _ , , ; .
Algebra y Topología 1.1 .
Mecánica t:6Qrica , ,..

Anª,U~i.$ matemático lIt .
<leoInetría Ir .- .- .
CálculQ- <;le ProOabilid.ade3 J' Estadisti.ca

matemática .
Física teórica JI " .

Curso segundo

Análi~s matemátiqo n , ..
Q~ometria 1 , ,......••..., .
Algebra y Topología 1 .
Fi$ica t~óriCl;1 1 ; ..

__ "" J;.lI CQTUña

QQl,"iO «Nl~ ~~~», esti\-blee14o en la calle RíQ: ae Quinta
na, número 15, en La Corufta, a cargo de liS RR. Qblatasdel
*"Üi\l1l<l ~Wf,

Colegio """"tisimo ~~Wf" estable~<lo ~" la Qllll~ O.r
m." <1,. A.~\.~ " .ell 1iItoIl~0 <lII OQm¡¡QOll4!l.. ~ llIIó"go
.¡~ m R1i\. QlJlil~S ~ _tisbl\\l ~tor.

f'ro,¡j1'ci<¡ a, 4(C!4rjd

Colegio «Dolores Sopefia», establecido en la calle Oerantos,
~o :¡(). (()¡i\lli\\"¡1i\4a r.a V'l!ltilla). en ~~riQ. " "iIf'O <,lel Ins
tituto ae PM.1~s C.\eQ,lIlstM.

Pra1{i1M'J eJe .M'l{r~

QQJ.e¡i..Q .Qr.... ¡sto Cr1j~<'"<10». es.tal¡Jeci<!o en el paraje El
r~ ~q=í~.aj~ti.' ~rgo eJe 1l}S lierm~~ Apostél1oas de

. CQltglo~ _ , _ _ ~, e~taQlel!ldo en la. ca.ll~ Filomena HO&
t!m.l¡!)., 4'1 (:lflsPlt ). en ~.'Qi:r<l". a ca~ de las AA '!'<'reiarlas
Franciscanas.

Colegio «CrIsto Crucificado», establecido en la calle Huerto
~ 'l/r;¡., m !IIloriltQJI.. a Ci\f~<> de la. Hermi\!las 4J1QStó
lfcas'-de" Cristo Crucificado.

Provincia de Nal-,urrQ

Colegio «Apostólico Nuestra Señora de la Salud», en la calle
Mayor, 45, en Burlada, Ayuntamiento del V'SJle de EgUes, a
cargo de las ReligioS'as Sierva,~ de Maria.

ProvinciQ. tte Q-l'iedD

Col~10 «N~ªtra Seüora del G¡;¡.rmen», es~a.bl,e(:ido ¡·n LQs
Cabos. Ayuntamiento de Pl'avia. a l!9,l'go de las RR Hijas de
Maria Madre de la Iglesia.

Colegio «Santa Teresa», establecido en la calle PaflOmellera
~a, sIn., ~ Panes, a. cargo de las He-l'IlUtlULS de la Oaridad.
de !ll\!\ Vleen1le de Paú!.

Pn:wincia de Palt;1ícia

GQI..~¡Q ~ (l!3<la\ll Jl40<lr~ SQl.lI4114", l!J¡t~Q!eQ\40 <¡Il 1¡¡, c~11e Me
~¡¡re¡~y<>, nl#iloro 7. ~n ~l<!Uc¡¡¡" ~ e...~o Q~ 1.. RR. $il¡r.
VfIS <le MiIo11a. ~

Prcwi:ncia c;le Salamanca

CQl«io «Off-an~toriQ de $fJJ1 J.~é), e~taQleCJ.·do en la avento
4.a d~ PQl"t\1. .gal, p:'C,rnerQ 92, en SalamQ.nca. a cal1Jo de Hijas de
MQ.r.r~ Madre qe la Iglesia.

Provincia de Santander

CQlegio «Maria Inmaculada», establecido en hl calle Oa.n,a.
lejas. 26. en Santander, a cargo de las 1it.R. d~ Mal'Ú:\ -Inme.Cij."
loda. para el servl.lo doméstico y pl'I)tecelÓIl a la jov'll'.

Lo digo a V. l. para su _oonoc1m1ento V_efeeto$ opE>l't1.}ll08.
J:)I.oa guarde a V. J. muchos 6:fíOS.
Madrid. 10 de noviembre de 1969.

VILLAR PAL4S1

urna. Sr. Pírector geneq.l de F,n~ñ¡,¡..nz~ ?11mijXia.

1,

ORDEN dli 24 de nQVíembre de 1969 por la, que se
dotan en la Facultad de Derecho de la Universidad
de S-e:viJla vlazas de '@1'O/(Plllf (tg1'fmQ.

llmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rte'tota.Qo CQITea.
pond1ente y de acuerdo con los ---'preceptos contenidos en la
Ley 83/1966, de 17 de j\lli.o. sobre ~ructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado. y en el Decreto 1242/1967. de
1 d¡¡ JtUllo. ot<lrma4or <le l. Fa.euII.d de Derocl1o.

.JM;e M.iIllstwio ha disPut!sto:

PrimPro.-8e dotan en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de SeVilla las pl~Q.s <le Profe~r agregado de Universidad
que se relacionan a continuación, quedarido adscritas a los De
)Illrtj,lllentoil que :le e¡¡preSl\u. constltul<lQB en. <!lOO. J;'oc\üt!¡d:

~Illlo ffil!fC'lltll» (Pepartsmeuto a. D<lrec,llo ~ercan.tn
y l:Jereeho del Trabajo).

«Historia del Derecho espaflol (HistoI1a del Derecho)>> rOe
partamento de Historia del Derecho).

8egUndo.-La dotación de las plM8.8 de Profesor agregado a
q'ije aere~l~Q el n.umero anterior tendrá efectos de 1 de octubre
~ eoment• •~Q,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y eteewa.
Dios guarde a. V. l. muchos anos.
Ma.drId. 24 de novlWbro de lW~.

VILIJIR PAJ.oAaI

UUa aHígnntnnt u eScoger ent,re:

Seminario de- AlláHsl.s n .
CálculQ numérico n ' ..
E:stadistlea matemática , .

CULm quinto

Análisis matemátko V
EClladones fun-ciona,les

Tres f:lsignaturas tl. elegi l" entre:

St:rninario· de AnálisIs JII ." , .
Mét-oc:lOllJ de 1i'1sica matemática .
Cálculo nwn~r1co In .." , .
Métodos estadistleos _ .
Aplica,clone& de la Estadisttca .
Seminario de Matemátif·g, aplicada
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